
CONTRALORIA
DE BOGOTÁ. D.C

CONSTANCIA DE PUBLICACION

Proceso de responsabilidad fiscal No. 170100-0053-25

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección de Proceso de Responsabilidad Fiscal,
con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011,
en concordancia con los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

HACE CONSTAR QUE:

Como quiera que se envío notificación por AVISO con radicado No. 2-2025-11443 del 22
de mayo de 2025, al señor GERMÁN ARTURO OREZCO VANESAS, con cédula de
ciudadanía No. 1.023.877.013, con el fin de notificarle personalmente el auto del 17 de
marzo de 2025 proferido por el Gerente de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad
Fiscal Dr. EDICSON MANUEL LINARES, denominado "AUTO POR EL CUAL SE ABRE
UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL" siendo devuelta con la causal

"DESCONOCIDO" respecto a la dirección Diagonal 46sur No.50-76, que fue puesta a
disposición de este despacho como consta en el auto de apertura; se procede a dar
cumplimiento a lo establecido en el inciso 2® del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 fijando
el respectivo aviso en un lugar público de la entidad y en la respectiva página electrónica;
www.contraloríabogota.gov.co - menú principal opción: Notificaciones - Sub menú:
Otras Notificaciones - Responsabilidad Fiscal y Subdirección del Proceso.

Es importante precisar que contra este auto NO procede ningún recurso.

La presente constancia de publicación de Aviso se fija por el término, ̂de cinco (5) dias
hábiles en lugar visible de la secretaría, a las 8:00 a.m., de hoy B B JUN ̂ nPÜ .
advirtiendo que la notificación se considerará jui;tida al finalizar el día siguiente al retiro del
Aviso.

SANDRA HE

Secre

Siendo las 5:00 p.m. del día

AREVALO

común

,, se desfija eí presente Aviso.

SANDRA HERNANDEZ AREVALO

Secretaria común

Anexo: N( Si X

\\ PROYECTÓ APROBÓ ^  REVISÓ
Firma V

Fecha
)ir^ 26/06/2025 26/06/2025 26rt)6«025

Nombre

E-Mail

C.nrgo

Diana Kosse Mery Bultrago Franco
corrpsnondanc^xtemaOcontraicfiaboaota.aov.co

✓Sandra Hernández Arévalo
corresDondenciaexternafiür.nntraloriaboQotaonv.co

/ Sandra Hernández Arévalo

correMondenciaextemaiSconlralorlabooota.oov.rxj

decretarlo 440-08 Profesional - Secretaria Común SPRF Profesional - Secretaria Común SPRF

En cumplimiento a la política cero papeles y ios objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas/dígitaiizadas, suministradas
por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida
en este documento, puede comunicarse con ios comeos reqistrados, al pie del nombre del firmante.

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A 10

Código Postal 111321
PBX 3358888



CONTRALORIA DE BOGOTÁ Folios: 1 Anexos: Si ]
Radicacion#2-2025-11443 Fecha 2025-05-22 10:14 PF50 1737165
Tercero: (1023877013) GERMAN'ARTURO'OROZCO.VANEGASO NT RALO RIA
Dependencia: SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESP0NSA^UDA6.E1SCAL_íi_.
Tip Dcc: Oficio (SALIDA) Numero: 170100-45035 ROGOTA. D C

170100

Señor(a)
GERMÁN ARTURO CREZCO VANEGAS
Diagonal 46 Sur # 50-76
Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO
Procg^Qíde Responsabilidad Fiscal 170100-0053-25
Entidad afectada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur
Occidente E.S.E.

Investigados: Germán Arturo Crezco Vanegas y otros

Auto que se notifica: Auto por el cual se abre un Proceso de Responsabilidad
Fiscal No. 170100-0053-25 del 17/03/2025, expedido por el Gerente de la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal Edicson Manuel Linares
Mendoza.

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad
Fiscal de la Contraloría de Bogotá, D.C., con el objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificar por medio del
presente AVISO a la persona natural G^MÁN ARTURO OREZCO VANEGAS
con C.C. 1.023.877.013 en razón a que no"compáreció a notificarse personalmente
del contenido del "AUTO POR EL CUAL SE ABRE PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL", habiéndosele citado por medio del oficio 2-2025-
07145 del 01 de abril de 2025, entregado por correo certificado el 02 de abril de
2025, como resultado de las diligencias adelantadas en la Subred Integrada de
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., en cuantía de Tres millones trescientos
cuarenta y tres mil ochocientos noventa y siete Pesos MCTE ($3.343.897). Se
acompaña copia del auto referido en (12) folios anverso y reverso.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de
la entrega del presente Aviso en el lugar de destino, y que contra la providencia
enunciada no proceden recursos.

Cordialmente,

SANDRA HERf^NDEZ AREVALO
Secretaria Común

Subdirección del Proejo de Responsabilidad Fiscal

www.contraloriabogota.gov.co
Ora. 32 A No. 26A10

Código Postal 111321
PBX 3358888



CONTRA LO RÍA

bE BOGOTÁ. D.C.

Anexo: No Si X Numero de Archívos/Foltos 12 anverso y reverso

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

Firma y
Fecha

38-Mayo-202S 08-Mayo-202S a 08-Mayo-202S

Nombre

E-Mail

Cargo

Mario Francisco Bemal iaramilio

Técnico Operativo SPRF

Syidra Hernández Arévalo
coíTei:pondenciaextem8@contraloríabogota.gov.co

Secretaria Común SPRF

^indra Hernández Arévalo
correspondenciaextema@contraioríabogota.gov.co

Secretaria Común SPRF

En cumplimienlo a la política cero papel y los objetivos ODS, componente oiiibiental, este documento contiene firmas cscaneadas/digitalízados. suministradas por los firmantes y
son válidas para todos los erectos líegales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse
con los correos rceistrados, al píe del nombre del firmante.

■?<0 •
s n Q

. S o y

SERVICIOS POSTALES MACIONALES S.A NIT 9p0.062.91f-

Flacha Pie-Admisj^n;>

Mne Coneeiton d9 Correo//

B U O U 111

(50|fl
(3 0,15 o

^ Q ÍS 01 T*
'íB.

CORREO CERT1RCAD0 NACIONAL 2026

UAC-CENTRO

177e(dS8

rvOr\A
2£ 12;iniO

RA525546351CO
Nombre/ Razón Soelál: CONTRALORIA DE BOGOTA- COI^TRALORIA DE BOGOTA

Dlfecci6n:KR 32 AN. 2ó A 10 PISO 11 . NIT/C.C/T.I;800245133
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Causal Devoluciones;
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Nombre/ Razón Social: GERMAN ARTURO OREZCO VANEGAS -11443
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TeU
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CQNTRALORIA
DE BOGOTÁ. D.C.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 3S 68 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0053 - 25

En. la ciudad de Bogotá D.C., a los 17 días del mes de marzo de dos mil
veinticinco (2025), el suscrito Gerente de la Subdirección del Proceso de
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de Bogotá D.C., en ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Constitución Política de Colombia en su artículo 268
numeral 5° y articulo 272; con competencia para asumiré! conocimiento, trámite y
decisión de los procesos de responsabilidad fiscal de la Contraloría de Bogotá
D.C., de conformidad con las facultades otorgadas en el Acuerdo 658^ de 2016
modificado por el Acuerdo 664^ de 2017, así como de lo previsto en las
Resoluciones Réglamentarlas No.OOS^ de 2021 y No.005'* de 2020 proferidas por
el Contralor de Bogotá D.C., teniendo en cuenta la Ley 610 dé 2000 y la Ley 1474
de 2011, procede a proferir auto que inicia el Proceso de Responsabilidad Fiscal
No. 170100 - 0053 - 25, por el manejo de recursos, en la SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., identificada legalmente
con el NIT. 900.959.048-4, teniendo en cuenta los ̂siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO;

Mediante memorando con radicado No. 3-2024-32903 (fl.1) el señor Director de la
Sectorial Salud, remitió el hallazgo fiscal No. 100000 - 0027 - 24 de fecha 11 de
diciembre de 2.024, a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva

Dicho hallazgo, luego.de su correspondiente análisis por parte de la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, mediante memorando radicado
No. 3-2025-02867, procedió a remitirlo a la Subdirección del Proceso para que se
adelante el proceso de responsabilidad fiscal (fl.13). Finalmente, le fue

< Acuerdo 658 de 2016 (diciembre 21) 'Por el cual se dictan normas sobre (»ganlzad&n y fundonamiento de la Contraloría de' Bogotá, D.C., se
modilica su estructura orgánica e interna, se ñjan fundones de sus dependendas, se modifica ta planta de personé, y se dictan otras ¿sposidones*.
Concejo de Bogotá D.C.
2 Acuerdo 664 de 2017 (marzo 28) 'Por el cual se modiñcapardalmente el acuerdo 658 dei 21 de didembre de 2016'por el cual se dictan luxmas
sobre organízadón y funcionamiento de la contraloría de Bogotá, D. 0^ se modifoa su estructura o^ánlea e Inlema, se ̂ an fundones de sus
dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras dlsposídones*. Conc^ de Bogotá D.C.
3 Resdudbn No.03 de 2021 (febrero 17) Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Fundones y de competencias laborales para los
empleos de la planta de personal de la Contraloría de Bogotá D.C, t^dicada Resckiclón Reglamentaria 017 8 de junio de ̂ 17, Resdución
Reglamentaria 014 de 28 de febrero de 2018 y 031 de 17 de agosto de 2018
4 Resolución No.lX)5 de ̂ 20 (febrero 3) 'Por la cual se designa competencia para el trámite de los Procesos de RespCHisabüidad Fiscal y de
Jurisdicción Coactiva, se modifican los procedimíenlos y se dictan otras disposiciones*



CONTRALORÍA
DE BOGOTÁ. P.C.

DIRECCIÓN DE RESPOÑSABIUDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 28 A10, Piso 1, Edificio Loterfa.de Bogotá, PBX. 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0053 - 25

comisionado el proceso para la sustanciacíón af abogado Edward Martínez
Avendafio (fí. 12)

Por medio del rubro presupuestal de gastos 4218050100101 - Multas
Superintendencia, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR
OCCIDENTE E.S.E., pagó por concepto de Intereses moratorios a la
Superintendencia de Industria y Comercio el valor de $3.343.897, como se
evidencia en el registro de cuentas por pagar número 306028, obligación número
494 del 30/01/2023, comprobañte de egresó número 387410 de 30/01/2023 y
comprobante de pago de Davivienda de la misma fecha.

2.- El reconocimiento de la obligación, se realizo mediante Resolución No. 0071
del 26/01/2023, emitida por la Subred Sur Occidente E.S.E. en consideracióh,. a qué
la Superintendencia de Industria y Comercio, a través del Grupo de Cobro
Coactivo, previamente por medio comunicación del 17/01/2023, liquidó a- la entidad
los Intereses causados por el no pago oportuno de la sanción

3. La causa de la sanción fueron ocasión de vulnerarse el reglamento técnico de
instalaciones eléctricas -RETIE - RES 181294 de. 20Ó8 NTC 2050; infracción que
fue impuesta mediante Resolución |^o 56651 del 16/09/2020, como resultado de
visita de inspección realizada, el 15/09/2017 a la instalación eléctrica especial del
Hospital TINTAL. En el siguiente cuadro se muestra la trazabllidad de los hechos
principales que dan origen al hallazgo:

Resolución 56651/20 de la Superintendencia de
Industria y Comercio sanción por infracción al
reglamento técnico dé instalaciones eléctricas-
RETIE RES 181294 dé 2008 NTC 2050

16/09/2020

Comunicación a través del Grupo de Cobro
Coactivo de la Superíntendericla de Industria y
Comercio, donde líquida á la entidad los
intereses causados por el no pago oportuno
de la sanción

17/01/2023

Resolución Nro. 071/23 de la Subred Sur Occidente por
Por la cual se reconoce y ordena el pago por
concepto de intereses generados por el-no
pago oportuno de multa Impuesta por la

Superintendencia de industria y Comercio

26/01/2023



, t

CONTRALQRÍA
DE BOGOTÁ, D.C.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10. Piso 1. Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 68 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0053-25

ARTÍCULO NOVÉNO; Ordenar a secretaria común la búsqueda de la Información
patrimonial de los vinculados indicados en el artículo segundo de esta providencia,
según lo expuesto, en la parte considerativa.

ARTÍCULO DÉCIMO: Comisionar al profesional Sonia del Pilar Fernández
Mendoza, para que practique las pruebas que sean necesarias en el
esclarecimiento de ¡os hechos e impulse el Proceso de Responsabilidad Fiscal No
170100-0053-25.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El funcionario comisionado queda facultado para
trasladarse a las entidades o dependencias en que deba practicar las diligencias,
tendientes a recaudar las pruebas necesarias para establecer la responsabilidad
fiscal, en cuyo caso, quedará constancia en el expediente de tales actividades.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría Común entérese de esta
decisión a la Profesional Sonla del Pilar Feciiández Mendoza y en consecuencia
precédase a la entrega física del expediente.

NOTIFÍQuIsEYCÚr RLASE

Proyect&^Edwaid Martínez Aveada/lo 'Profesional.comisionarte.
Revisé: Edicson Manuel Uñares Mendoza* Geenté oss/Oi

EDICSONJAAlJüEL LIIMRES MENDOZA
Gerente - Subdíremóndel Procese de Responsabilidad Fiscal



CQNTRALORÍA
DE BOGOTÁ. D.C

DIRECCIÓN DE RESPONSABILID'AD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SÜBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1, Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0053 ~ 25

CONSTANCIA SECRETARIAL.

; .

En la fecha , enteré al profesional SONIA DEL PILAR
FERNÁNDEZ MENDOZA, a quien le hice entrega de! proceso de responsabilidad
fiscal No. 170100 - 0053 - 25, el cual consta de 16 folios y una unidad CD.

Para constancia firman como aparece:

QUIEN RECIBE:

SONIA DEL PILAR FERNÁNDEZ MENDOZA
Profesional Comisionado

Subdirección Proceso de Responsabilidad Fiscal.

QUIEN ENTREGA:

Ti' .

t  \

SANDRA HERNÁNDEZ AREVALO
icretaria Común

Subdirección del/rogesc dé Responsabilidad Fiscal

.  >

V.

24


